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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas; y General de Responsabilidades Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Sánchez Barrios. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la entidad obligada, cuente con la capacidad para prestar los servicios o bienes a que se comprometió por sí misma y 

no por tercera persona. Establecer que en todos los procesos de contratación, los licitantes y contratistas deberán presentar, Opinión 

de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Positiva y declaración de posible conflicto de interés. Establecer que las autoridades 

previstas en la Ley General de Responsabilidades, deberán investigar de oficio, los contratos que hayan sido formalizados entre entes 

públicos y empresas. 

 

No. Expediente: 1910-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 108 y 109 en cuanto a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y 134 en materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados párrafos que componen los preceptos y cuyo texto 

se desea mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por 

objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 

y prestación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

 

I. a VI. … 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS, ASÍ COMO DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN 

MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

 

Primero: Se reforman los artículos 1 y 29 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. ... 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 
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… 

 

… 

 

… 

 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, 

o entre entidades, y los actos jurídicos que se celebren entre 

dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal con 

alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 

federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta 

Ley; no obstante, dichos actos quedarán sujetos a este 

ordenamiento, cuando la dependencia o entidad obligada a 

entregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidad para 

hacerlo por sí misma y contrate un tercero para su realización. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual 

se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento 

y en las cuales se describirán los requisitos de participación, 

deberá contener: 

 

V. ... 

 

VI. .... 

 

... 

 

... 

 

 

 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o 

entre entidades, y los actos jurídicos que se celebren entre 

dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal con 

alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 

federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley. 

La dependencia o entidad obligada a entregar el bien o prestar el 

servicio, deberá demostrar que cuenta con capacidad para 

hacerlo por sí misma y por ningún motivo podrá contratar a 

un tercero para su realización. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 29. ... 
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I. a XVI. … 

 

 

 

Para la participación, adjudicación o contratación de 

adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán 

establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el 

proceso de competencia y libre concurrencia. En ningún caso se 

deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de 

cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta 

las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión 

Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

I. ... 

 

II. – XVI. ... 

 

Para la participación, adjudicación o contratación de 

adquisiciones, arrendamientos o servicios, se deberá solicitar: la 

Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Positiva, 

referida en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 

emitida en un periodo no mayor a 1 mes antes de que se inicie 

el proceso, así como la declaración de posible conflicto de 

interés, en la cual, los contratistas indiquen si tienen relación 

con algún servidor público de la dependencia responsable de 

la contratación. No se podrán establecer requisitos que tengan 

por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o 

condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad 

convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en 

su caso, emita la Comisión Federal de Competencia en términos 

de la Ley Federal de Competencia Económica. 

 

... 

 

... 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

Segundo: Se reforman los artículos 1 y 31, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar 

como sigue: 
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por 

objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de contrataciones de obras públicas, así como de los 

servicios relacionados con las mismas, que realicen: 

 

I. a VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, 

o entre entidades y los actos jurídicos que se celebren entre 

dependencias, o bien, los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal con 

alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 

federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta 

Ley. Cuando la dependencia o entidad obligada a realizar los 

trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por sí misma y 

Artículo 1. ... 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. .... 

 

... 

 

... 

 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o 

entre entidades y los actos jurídicos que se celebren entre 

dependencias, o bien, los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal con 

alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 

federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley. 

La dependencia o entidad obligada a realizar los trabajos, 

deberá demostrar que cuenta con capacidad para hacerlo por 
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contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este acto quedará 

sujeto a este ordenamiento. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 31. … 

 

 

 

 

I. a XXXIII. … 

 

 

 

Para la participación, adjudicación o contratación de obras 

públicas o servicios relacionados con las mismas no podrán 

establecerse requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el 

proceso de competencia y libre concurrencia. En ningún caso se 

deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de 

cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta 

las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión 

Federal de Competencia, en términos de la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

 

sí misma y por ningún motivo podrá contratar a un tercero 

para su realización. 
 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 

establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y 

en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 

contener: 

 

I ... 

 

II – XXXIII. ... 

 

Para la participación, adjudicación o contratación de obras 

públicas o servicios relacionados con las mismas se deberá 

solicitar: a) la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 

Fiscales Positiva, referida en el artículo 32-D del Código Fiscal 

de la Federación, emitida en un periodo no mayor a 1 mes 

antes de que se inicie el proceso; así como b) la declaración de 

posible conflicto de interés, en la cual, los contratistas 

indiquen si tienen relación con algún servidor público de la 

dependencia responsable de la contratación. No podrán 

establecerse requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el 
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… 

 

… 

 

… 

 

 

proceso de competencia y libre concurrencia. En ningún caso se 

deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de 

cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta 

las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión 

Federal de Competencia, en términos de la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

Artículo 91. La investigación por la presunta responsabilidad de 

Faltas administrativas iniciará de oficio, por denuncia o 

derivado de las auditorías practicadas por parte de las 

autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Tercero: Se adiciona un párrafo segundo al artículo 91 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, recorriéndose el 

subsecuente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 91. ... 

 

 

 

 

Las autoridades competentes deberán investigar de oficio, los 

contratos que hayan sido formalizados entre entes públicos y 

empresas que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

haya determinado que emitieron comprobantes fiscales sin 

contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad 

material para prestar los servicios o producir, comercializar o 
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No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

 

entregar los bienes que amparan tales comprobantes, en 

términos del artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federación, 

aun cuando la sentencia del SAT se haya emitido posterior a 

la contratación. También se investigará de oficio, las 

declaraciones públicas de funcionarios o exfuncionarios, en 

las que se señale posibles actos de corrupción. 

 

... 

 

 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

JAHF 


